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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s Alca ldes y 

iecretarios rec iban los n ú m e r o s de 

ite B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

íje un ejemplar en el sitio de cos tum-

)re, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-

)0 del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretar ios c u i d a r á n de con-

icrvar ios B O L E T I N E S coleccionados 

trdenadamente, para su encuaderna-

;15n, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n provinc ia l 
(Palac io provincia l ) : part iculares 45 pesetas 
a l a ñ o , 25 a l semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos , 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 a l semestre. Edic tos de Tuzgados 
de 1.a ins tanc ia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la l ínea : E d i c t o s de Juzgador 
munic ipales , a 0,40 pesetas la l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por giro p' stal , 
deben ser anunciados por carta u ofic o a l a 
I n t e r v e n c i ó n provinc ia l . 

( O r d e n a n z a publ icada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Dic iembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

h a y a n de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de m a n d a r a l G o b e r 

nador de la provincia , por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho p e r i ó d i c o (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
(xoMerno de la Nación 

Ministerio de Agricultura 
ORDEN de 18 de Septiembre de 1939 

modificando la de Agosto que esta
blecía precios de tasa para garban
zos y lentejas. 

lioisterio de Industria y Comercio 
ORDEN de 8 de Septiembie de 1939 

dictando normas para el consamo 
interior de aceites de oliva. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Diputación provincial de León.— 

Bases para la provisión, con carác
ter interino, de una plaza de Inge
niero de la Sección de Obras y Vías 
provinciales. 

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de León.—Circular 

lección provincial de Estadística de 
León.—Anuncio. 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio. 

Administración Municipal 
S fictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
¿untas vecinales. 

Adininistración de Justicia 
fictos de Juzgados, 
toqmitorias. ' 

ohíerno de la Nación 
Hinislerio de Agrículíura 

O R D E N 

La conveniencia de facilitar rápi
damente al consumo las existencias 
de garbanzos y lentejas procedentes 
de la última cosecha, aconseja mo
dificar la Orden estableciendo la ta
sa de estos productos. 

En su virtud, dispongo: 
Articulo único.—Queda suprimida 

a partir de la publicación de la pre
sente orden, lo dispuesto en el últi
mo del artículo primero de la Orden 
de este Ministerio de fecha 10 de 
Agosto de 1939, que establecía el 
aumento mensual del uno por cien
to sobre tasa fijada para los garban
zos y lentejas, quedando estabiliza
do el precio a partir de esta fecha. 

iMadrid, 18 de Septiembre de¡1939. 
Año de la Victoria. 

BENJUMEA BURIN 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
¥ COMERCIO 

limo. Sr.: Las necesidades que im
pone el consumo interior de aceitesj 
cuya distribución agravan los acon
tecimientos internacionales, obligan 
al Gobierno a dictar la presente dis
posición, en cuyo cumplimients ha 
de ser inexorable por convenir al in
terés nacional. 

En su virtud y por Orden ¿acorda-
da en Consejo de Ministros, dis
pongo: 

Artículo 1.° Los tenedores de 
aceite de oliva que radiquen en las 
ocho provincias andaluzas, las dos 
de Extremadura; las cuatro de Ca
taluña, Castellón de la Plana, las 
tres de Aragón y en las de Ciudad 
Real, T o l e d o , Albacete, Murcia, 
Cuenca y Guadalajara, cualquiera 
que sea la razón de su tenencia, pre
sentarán declaración de sus existen
cias ante el Ayuntamiento en cuyo 
término municipal esté situado di
cho producto, dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial 
del Estado , a cuyo efecto y para ge
neral conocimiento, los Ayuntamien
tos la harán pública en la forma 



acostumbrada tan prontp sea en su 
poder. 

Artículo 2.° La declaración se 
presentará en kilos o arrobas, clasi
ficando el aceite en dos calidades: 
menos de 15 grados de acidez y más 
de 15 grados, presentándose por du 
plicado, a ñn de que el Ayuntamien
to receptor devuelva al interesado 
para su resguardo uno de los ejem 
piares sellado y firmado por el Al
calde o empleado en quien delegue. 

Artículo 3.° Los Ayuntamientos, 
en las cuarenta y ocho horas siguien
tes a la terminación del plazo de pre
sentación, harán la suma de las can
tidades declaradas con separación 
de clases y expresándolas en kilos, 
Quedarán con las declaraciones ori
ginales y participarán por oficio al 
Sr, Presidente de la Comisión de 
Aceites dichos totales. 

Artículo 4.° Los referidos oficios, 
para constancia de su envío, se remi
tirán por correo certificado al citado 
Presidente y aflos siguientes destinos: 

A Sevilla: Calle Zaragoza, número 
10; los Ayuntameentos de las provin
cias de Andalucía y Extremadura. 

A Barcelona: Ronda de San Pedro 
número 58; los de Cataluña, Aragón 
y los de Castellón de la Plana. 

A Madrid: Alfonso XI I , número 
34; los restantes Ayuntamientos, por 
ser en dichas direcciones donde la 
Comisión Regional de Aceites tiene 
establecidas sus Delegaciones. 

Artículo 5.° La no declaración 
dentro del plazo fijado o su falsea
miento en cantidad que exceda al 
10 por 100 del total, será castigada, 
además de decomiso total de la mer
cancía, para lo que ya está autoriza
do por este Ministerio el Presidente 
de la expresado Comisión, con mul
ta que importará de una a cinco ve
ces el valor del aceite oculto, com
putado en todo caso al precio de ta
sa que para minoristas rija en la lo
calidad o cárcel a razón de un día 
por cada diez kilos oeultados. 

Artículo 6.° Los tAlcaldes fijarán 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento relación de las declaracio
nes presentadas con expresión de la 
cantidad de aceite declarando, den
tro de los dos días siguientes a la 
terminación del plazo para general 
conocimiento. 

Artículo 7.° Las personas mayo
res de edad que tengan conocimien
to de la ocultación de aceite por par

te de sus tenedores, denunciarán el 
hecho ante la Guardia civil, quien 
con el concurso de los prácticos que 
requiriese, comprobará la denuncia 
y procederá a la incautación del 
aceite que pondrá bajo la custodia 
del Alcalde, a quien dará parte, le
vantando el correspondiente atesta
do, que remitirá al Presidente de la 
Comisión Reguladora de Aceites y a 
las direcciones que se indican en el 
artículo 4.a, quien a la vista de ellas, 
decretará sin más trámite ni ulterior 
recurso, la multa a aplicar y la co
municará al puesto de la Guardia 
civil, que levantará el atestado para 
que proceda a su percepción o a 
constituir en prisión al ocultador, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5,° y caso de que no la h i ' 
cíese efectiva dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a su notifi 
cación que realizará la GuardÍB 
civil. 

Artículo 8.° Los Alcaldes conser
varán, en concepto de depósito, los 
aceites ^decomisados hasta que la 
Comisión Reguladora de Aceites 
disponga de ellos. 

Artículo 9.° Del importe de las 
1 multas se entregará, por la Guardia 
I Civil, el 50 por 100 al denunciante, 
1 bajo recibo, que exigirá por duplica-
' do, guardando un ejemplar para su 
resguardo y remitiendo el otro al 
primer Jefe del Tercio de su institu
to juntamente con el 50 por 100 res
tante de la multa, quien enviará di-

! cho recibo al Presidente de la Comi-
\ sión Reguladora del Aceite al mismo 
tiempo que le dará cuenta de la can
tidad recibida, la cual ingresará en 
la Caja del Colegio de Huérfanos de 
la Guardia Civil, a quien se le con
cede este beneficio, habida cuenta 
de la labor que ha de realizar el Be
nemérito Instituto y las bajas que ha 
tenido durante la pasada guerra. 

Artículo 10 Si no mediase denun
ciante y la multa se aplicase por in
tervención directa de la Guardia Ci
vi l , el procedimiento se seguirá en 
idéntica forma y el Colegio de Huér-
nos la percibirá íntegra. 

Artículo 11 Caso de no hacerse 
efectiva la multa, la Guardia Civil 
que realice la incautación se limita
rá a dar cuenta directamente al Pre
sidente de la Comisión velando por 
el cumplimiento de la pena de cár
cel que quedara sin efecto en su to 
talidad o en parte tañáronlo se haga 

efectiva la multa y con arreglo a la 
cantidad satisfecha. 

Bajo ningún concepto se permite \ 
la salida de aceites de localidades 
de las citadas provincias si no va 
provisto de la correspondiente guía 
de circulación expedida precisamen
te por la Comisión Reguladora de 
Aceites, a cuyas Delegaciones se so
licitará quedando anlorizados los 
Delegados provinciales de Abasteci
mientos para expedirlas solamente 
para la circulación de aceites dentro 
de su provincia, pero con conoci
miento del Alcalde en cuyo término 
radique el aceite y de aquél a donde 
se destine. 

Artículo 13 En consecuencia, las 
Compañías de ferrocarriles o cual
quier otro transportista si los admi
tiera sin dicho requisito, se hará di
rectamente responsable e incurrirá 
en la penalidad que se marca en el 
artículo 5.° para los ocultadores. 

Artículo 14 Del cumplimiento de 
esta Orden en la parte que les afecta 
responderán directamente los Al
caldes. 

Artículo 15 Los Delegados Pro-
v i n c i a l e s de Abastecimientos y 
Transportes y Alcaldes, prestarán 
el concurso y ayuda que les solicite 
el Presidente de la Comisión Regula
dora de Aceites y Grasas para el de
sarrollo y cumplimiento de la pre
sente Orden, a cuyo fin éste podrá 
dictar las normas y ^órdenes nece
sarias. 

Artículo 16 La obligación de de
clarar alcanza a todas las personas 
naturales y jurídicas y a los organis
mos oficiales que posean dicho pro
ducto. 

Artículo 17 Queda autorizado el 
Presidente de la Comisión Regula
dora de Aceites para, a la vista de 
las existencias de aceites resultantes, 
fijar el cupo de consumo que ha de 
corresponder a cada provincia has
ta nueva orden, cupo que comunica
rá a la Comisaría General de Abas
tecimientos para conocimiento de 
sus Delegados provinciales. 

Artículo 18 Quedan exentos de 
cualquier responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido aquellos 
tenedores de aceite que con anterio
ridad a la presente Orden hayan 
falseado sus declaraciones o no las 
hayan presentado, siempre que cum
plan con lo que ahora se preceptúa. 

Artículo 19 Los Boletines Oficiales 



I 

de las provincias a que afecta publi
carán la presente con caráctes prefe
rente y al dia siguiente de su cono
cimiento. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Bilbao, 8 de Septiembre de 1939.— 

Año de la Victoria. 
ALARCON DE LA LASTRA 

limo Sr. Subsecretario de Industria 
y Comercio. 

fiobierno civil de la provincia de León 
CIRCULAR 

Estando pendientes de informe 
por la Junta Provincial de Fomento 
Pecuario y aprobación por la Direc
ción General de Ganadería, las Or
denanzas s o b r e aprovechamientos 
de pastos y rastrojeras, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 7 de 
Octubre de 1938 y Reglamento de 30 
de Enero de 1939, los Ayuntamien
tos y Juntas vecinales, deberán abs
tenerse de realizar los arrendamien
tos de pastos, hierbas y rastrojeras, 
de sus términos municipales, de
biendo respetarse durante el perio
do que transcurra hasta que entren 
en vigor las citadas Ordenanzas, los 
contratos que venían rigiendo y en 
todo caso el régimen de aprovecha
miento del último año. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para g e n e r a l conocí 
miento. 

León, 22 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Gobernador ciyil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Dlpnlación provincial de León 
Bases para la provisión con carácter in

terino de una plaza de Ingeniero de la 
Sección de Obras y Vias provinciales 
de la Excma. Diputación provincial de 
León. 

1. a Dicha plaza tendrá la asigna
ción anual de 6.000 pesetas de suel
do y una indemnización comple
mentaria de otras 6.000 pesetas, abo
nables con cargo a la subvención 
del Estado para caminos vecinales 
y demás emolumentos del personal 
de Obras Públicas al servicio del 
mismo. 

2. a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo Nacional de Inge 
Dieros de Caminos, Canales y Puer 
tos. 

3. a L o s aspirantes presentarán 
Sus instancias debidamente reinte-

\ gradas, en la Secretaría de esta ex-
celentísirra Diputación provincial, 
durante el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la 
Publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

4. a A la instancia acompañarán 
los siguientes documentos: 

Certificación acreditativa de no 
estar procesado ni haber sido con-
denado en ninguna clase de Juzga
dos ni Tribunales de orden penal. 

Idem de buena conducta expedi
da por el Alcalde y del Párroco de 
la localidad, referente al aspecto re
ligioso y moral. 

Idem de no tener defecto físico o 
enfermedad contagiosa que le inha
bilite para el desempeño del cargo. 

Título de Ingeniero de Caminos o 
certificado de haber satisfecho los 
derechos correspondientes. 

5. a Serán considerados como mé
ritos apreciados libre y discrecional-
mente por la Diputación: 

El haber prestado servicios al Es
tado, Provincia o Municipio, como 
Ingeniero, sin nota alguna ni men
ción desfavorable en el respectivo 
expediente personal; la condición de 
Mutilado, ex-combatiente, ex-cauti-
vo o pertenecer a la familia de lap 
víctimas de la guerra y cualquiera 
otro mérito que la Corporación esti
me atendible. 

6. a A las solicitudes deberá acom
pañarse certificación de adhesión al 
régimen con fecha anterior y poste
rior al 18 de Julio de 1936 y de no 
haber pertenecido a ninguno de los 
partidos u organizaciones simila-

res del funesto Frente Popular, 
7. a El nombramiento se entende

rá hecho por el tiempo ae la vigen
cia del presupuesto extraordina
rio de caminos vecinales, aprobado 
por la Diputación para construc
ción, y mientras el nombrado pres
te servicio a la misma, le será de 
aplicación el Reglamento de Funcio
narios y de régimen inlerior de la 
Corporación, con las modificacio
nes acordadas con posterioridad a 
su aprobación. 

8. a Los solicitantes harán cons
tar en sus instancias, que se com
prometen a no aceptar cargo oficial 
ni particular alguno, incompatible 
con el de la Sección de Vías y Obras 
de la Diputación, 

9. a La Diputación se reserva el 
derecho de declarar desierto el con
curso si, a su juicio los solicitantes 
no reúnen las condiciones u otrecen 
las garantías convenientes a la má
xima prosperidad de los intereses 
provinciales. 

10. E1 concursante designado 
para dicho cargo deberá tomar po
sesión del mismo dentro de los quin
ce días posteriores a la fecha en que 
se le comunique su nombramiento. 

León, 18 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Presidente, 
Raimundo R. del Valle.—El Secre
tario, José Peláez. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
ANO DE 1939 Mes de Septiembre 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Gastos de recaudación . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

12.234 54 
1.666 66 
4.324 41 

41.975 80 
» 

109.871 38 
4.183 32 
4.887 50 

55.108 80 
166 66 
333 33 

5.833 33 

240.585 73 

1.585.604,70 

1.826.190,43 

Importa esta distribución las figuradas un millón ochocientas vein
tiséis mil ciento noventa pesetas cuarenta y tres céntimos. 

León, 7 de Septiembre de 1939.—Año de la Victoria. —El Interventor, 
Cástor Gómez. 

SESIÓN DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 1939.—(AÑO DE LA VICTORIA) 
La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL.-EI Presidente, R. del Valle.—El Secretario, José Peláez. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el me 
r'c Julio último: 

R e s i d e n c i a s p r o v i n c i a l e s d e N i ñ c s 

Hospicio de León 
Idem de Astorga 

Existencia 
de l m e s 
anterior 

Var. 

627 
140 

Hem 

608 
157 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Vs Hs. 

TOTAL 

Var. 

638 
141 

Hem, 

623 
162 

Total 

1261 
303 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro I Fuera 

462 
186 

799 
117 

ISAIAS DE ACOSIOOS OÜRAITEEWE MES 

Bedaraa-
dosporsus 

familia
res 

Vs. Hs. 

Por cum
plirla edad 

y otras 
causas 

Vs. 

.7 
Hs; 

Fallecidos 

Vs. Hs. 

Total-Bajas 

V.s. fís. Total 

32 

4 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

621 
138 

ííem. 

608 
161 

Total 

1229 
299 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

16 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

22 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecimiento 

16 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . . 
De Villafranca del Bierzo. 
De La Bañeza . . . . , 
De Sahagún. . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

64 
» 
12 
9 

Hem. 

41 
24 
7 

11 

Ingresados 
en el 

actual 

Var, 

37 
» 
» 
1 

Hem. 

27 
» 
1 
» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

101 
)) 
12 
10 

Hem. 

68 
» 
8 

11 

Total 

169 
24 
20 
21 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por euración 

Var. 

28 
» 
» 
1 

Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. 

30 
» 
» 
1 

Hem 

25 

Total 

55 
» 
» 
1 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

69 
» 

12 

9 

Hem. 

45 
24 
8 

11 

Total 

114 
24 
20 
20 

Asilo de B e n e f i c e n c i a 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

43 

Hem 

39 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var 

43 

Hem. Total 

39 82 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 
Var. Hem 

Por fallecimiento 
Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

43 

Hem. 

39 

Toíaí 

82 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante

rior 

Manicomio de Conjo. . 
Idem de Valladolid . . 
Id. de Falencia (hombres) 
Id. de Falencia (mujeres) 
Idem de Ciempozuelos . 

Var. 

64 
82 
8 
» 
1 

Hem 

70 
76 

» 
8 
1 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

64 
83 
8 
» 
1 

Hem. 

70 
77 

» 
8 
1 

TotaZ 

134 
160 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por cura
ción 

Hs. 

» 

1 

» 

» 

Por falle
cimiento 

» 
1 
» 

» 

Total-Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Var. 

63 
81 

» 
» 
1 

Hem. 

70 
75 

Total 

133 
156 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora eo 
sesión de 10 de Marzo de 1938. 

León, 7 de Septiembre de 1939.—A ño de la Victoria. 
El Presidente, Ei Secretarlo, 

Raimundo R del Vallé José Peláez 
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MmioistraM de Rentas 
{tilicas de la provincia de León 

C I R C U L A R 
' Matrícula para el año de 194-0 
Dispuesto por la base 31 de la or

denación de la Contribución Indus
trial que las Matriculas han de con
feccionarse en el último trimestre 
del año, para empezar a regir en el 
siguiente, esta Administración, con 
el fin de que por los Sres. Alcaldes y 
Secretarios se pueda cumplir con 
acierto este importante servicio al 
confeccionar las matrículas que han 
de regir durante el año de 1940, h¿. 
acordado dictar las siguientes reglas: 

Primera. La matricula es el do
cumento que debe contener todas las 
industrias, profesiones, artes u oli
dos de cualquier naturaleza que se 
ejerzan dentro del término munici
pal, debiendo tenerse muy especial
mente en cuenta por los Sres. Alcal
des y Secretarios que incurrirán en 
las responsabilidades previstas en el 
artículo 184 relacionado con el 17, 
párrafo 6.° del Reglamento de Indus
tria de 28 de Mayo de 1896, si se pro
base que en los límites de su juris
dicción se ejerciesen industrias no 
incluidas en la matrícula, declinán
dola si diesen inmediata cuenta a 
esta Administración de Rentas (Cir
cular de la Dirección general de 
Contribuciones de 9 de Agosto de 
1917). 

Segunda. La -matrícula debe ser 
copia de la de 1939, sin mas varia
ciones que las altas y bajas habidas 
hasta el 30 de Septiembre del co
rriente año, siempre que unas y otras 
hayan sido aprobadas por esta oíici-
na y previamente comunicadas a los 
respectivos Alcaldes, No se inciuuán 
en las matrículas ni las industrias de 
Patente (sección tercera, clase cuar
ta de la tarifa primera) espectáculos 
públicos, médicos y abogados que 
hguren agremiados en los respecti-
vos Colegios. 

Tercera. Las matriculas se con
feccionarán por riguroso orden ue 
tantas y Secciones y dentro de é^ias 
Por clases y epígrafes. En las tarifas 

i Se separarán por clases las industrias 
Pero la suma comprenderá toda la 
^rifa a que corresponden dichas 
âses. 
ê expresará el número del epígra

fe, consignando claramente su signi
ficado. 

En las industrias de la tarifa ter
cera se pondrán separadamente los 
elementos de tributación. Vendrán 
foliados, sellados y rubricados todos 
los pliegos que la compongan. Las 
cuotas de los industriales serán las 
determinadas por las bases de la or
denación de esta contribución apro
badas en 11 de Mayo de 1926. 

Se dividen las cuotas en prorra-
teables e irreducibles. Las prorra-
teables lo serán por trimestres (ex
cepto las de la sección tercera de la 
tarifa primera que se consignarán de 
una sula vez en la casilla anual del 
impreso). Para mayor facilidad de 
I^s contribuyentes, siempre que se 
trate de industriales que merezcan 
garantía al respectivo Ayuntamiento 
pues en caso de duda se consignará 
de una sola vez, igual que las de la 
sección tercera, tarifa primera, de
biendo significar que si alguno de 
los contribuyentes que teniendo 
cuota irreducible se le dividiera en 
trimestres y resultara insolvente en 
alguno de ellos, será responsable de 
esta cuota el Ayuntamiento que 
acordara la división, así como el 
Alcalde y Secretario que autoricen 
la matrícula. Se hace muy preciso y 
necesario que en la industria de mo
linería se consignen bien todos los 
elementos integrantes, es decir nú 
mero de piedras, si muelen, ciernen 
o clasifican las harinas o molturan 
los piensos, su período y asi sucesi 
vamente en las que vayan aceptadas 
de notas aclaratorias. 

Cuarta. Se consignará en la co
lumna correspondiente el recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre la 

| cuota del Tesoro acordada por la 
Ley de modificaciones tributarias de 

111 de Marzo de 1932. 
! Quinta, Las matrículas que de
berán remitirse son tres y las acom 
pañará la lista cobratoria. Eí origi
nal se reintegrará con póliza de 1,50 
por pliego y las copias y lista cobra 
tona a razón de 0,25 pesetas por piie 
go también. Se prohibe terminante
mente toda enmienda o raspadura. 
Sumadas las matrículas por tarifas, 
se hará un resumen al final del do
cumento, que exactamente arrojará 
el importe total de las cuotas, en lo 
que se refiere a la primera columna 
y en las sucesivas cada uno de los 
recargos que gravan sobre dichas 

cuotas, debiendo tener en cuenta 
que la suma total de la casilla tri
mestral, última de dicho resumen, 
ha de ser el producto exacto de la 
división por cuatro del total anual 
del documento, deduciéndose de 
esta operación únicamente el mon
tante de las cuotas no prorrateables. 

Se autorizarán por el Alcalde y 
Secretario tanto el original como las 
copias. 

Sexta. Se acompañarán a las ma-
tríciflas, bien cosidos, los siguientes 
documentos: 

1. ° Certificación de haberse ex
puesto la matrícula al público du
rante el plazo de 10 días, por medio 
de carteles o pregones en los sitios 
de costumbre, para conocimiento de 
los contribuyentes y puedan recla
mar los que se consideren perjudi
cados por inclusiones indebidas, 
errores y demás equivocaciones a 
que diere lugar la confección del 
documento y contra las cuales se 
podrá suplicar ante el Administra
dor de Rentas públicas y del acto 
causado por éste, ante el Tribunal 
Económico provincial. 

2. ° Certificación de las industrias 
ambulantes que se ejerzan en el tér 
mino municipal. 

3. ° Certificación del recargo mu
nicipal acordado imponer por el 
Ayuntamiento en pleno, sobre las 
cuotas y dentro del límite del 32 por 
ciento. 

4. ° Certificación de los mercados 
y ferias que anualmente se celebren 
en los pueblos componentes del mu
nicipio. 

Séptima, Por esta Administración 
se procederá a comunicar a los res
pectivos Ayuntamientos las varia
ciones que deben tener en cuenta al 
confeccionar la matrícula. 

Octava. Los Alcaldes y Secreta
rios una vez recibidos los datos a 
que se refiere la instrucción anterior, 
procederán a confeccionar el referi
do documento, debiendo remitirlo a 
sta Administración, precisam-mte 

antes del 10 de Diciembre próximo. 
Si no existiesen industriales, envia
rán certificación negativa. 

Novena. El incumplimiento de 
cuanto se deja expuesto se castigará 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 70 del Reglamento de Indus
trial y párrafo sexto de la Base 31 de 
la Ordenación del Tributo, con cuya 
penalidad quedan conminados los 
señores Alcaldes y Secretarios. 



Décima. Dará lugar a la devolu
ción del documento, el incumpli-j 
miento de lo dispuesto en alguna o i 
algunas de las instrucciones antes 
citadas. 

Undécima. Los fabricantes y co
secheros que tributen por campañas 
completas, seguirán figurando en las 
matrículas y sujetos al pago del tri 
buto si antes da finalizar el año ac
tual no presentan la baja de confor
midad con lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Octubre de 1925. 1 

Doudécima. Las altas y bajas que 
se produzcan en los Ayuntamientos 
con posterioridad a la fecha en que 
sean recibidas de esta Administra
ción las relaciones de las aprobadas 
durante el año en curso, también 
deberán tenerlas en cuenta al formar 
la matrícula, y si alguna duda sur
giere en relación con la clasificación 
o cuotas que deben aplicarse, con
sultarán con esta oficina, exponien
do claramente el caso y en qué con
siste la duda, con objeto de evacuar
la rápidamente sin que el servicio 
sufra retraso por este motivo. 

PATENTES 
Las altas de Patente serán presen

tadas por los contribuyentes en las 
Alcaldías de su localidad «dentro de 
los primeros días del mes de Enero» 
los que ya ejerzan y al comenzar a 
ejercer los nuevos industriales. 

Dichas altas en el acto de su pre
sentación, deberán ser liquidadas 
provisionalmente por el Ayunta
miento respectivo, dando éste la co
rrespondiente orden de expedición 
de la patente al Recaudador de la 
zona a que pertenezca el término 
municipal. 

Una vez cumplido cuanto se ex
presa en los párrafos anteriores de
berá ser enviada a esta Administra
ción la declaración de alta original, 
o sea en la que figura la liquidación, 
con una nota en la que conste la 
fecha en que se ha comunicado al 
Recaudador la órden de expedición 
de la patente. 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
Todo el que se dedique a cualquier 

clase de espectáculos presentará asi 
mismo el alta correspondiente, la 
cual será enviada también urgente
mente a esta oficina, llamando la 
atención de este servicio a los seño
res Alcaldes, a fin de evitar las res
ponsabilidades en que pudieran in

currir por autorizar la celebración 
de espectáculos sin la previa presen
tación del alta correspondiente. 

ALTAS Y BAJAS 
i 

El servicio mensual de altas y 
bajas se acomodará a las siguientes 
normas: Las declaraciones vendrán 
acompañadas de las relaciones du-
pilcadas bien comprobadas, reinle-
gradas con 0,25 pesetas y remitidas a i 
esta oficina precisamente en los cin-1 
co primeros días de cada mes, de-1 
hiendo tener muy en cuenta que si 
la nueva comprobación hecha por 
Agentes de la Administración resul-j 
tasen inexactas las declaraciones, sel 
les hará responsables a los Alcaldes ¡ 
y Secretarios de las defraudaciones • 
0 ilegalidades (Real decreto de 5 de i 
Febrero de 1925). Las relaciones du
plicadas que se acompañen a las de
claraciones, vendrán liquidadas por 
el tiempo y cuota que deben surtir 
efecto. 

Viene observándose por esta Ad- j 
ministración que algunos Alcaldes 
y Secretarios no cumplen el servicio 
de altas y bajas en el plazo señalado 
lo cual origina serias dificultades i 
para el cumplimiento del seivicio ! 
en esta oficina y por tanto, se previe-1 
ne que aquellos que no lo cumplan ¡ 
en el plazo marcado, incurrirán en ; 
la multa de 50 pesetas, con las que I 
desde luego quedan conminados y 
que les serán exigidas sin nuevo 
aviso. 

Cuando un industrial de la tarifa 
1.a pase a clase superior dentro de 
esta misma tarifa, no deberá presen-

j tarbaja alguna; bastará consignar la 
con que figure matriculado, debien-

1 do de encabezarla «por diferencia,"» 
Los Sres, Alcaldes se abstendrán 

I en lo sucesivo de admitir !as altas 
! que presenten los industriales' de ta-
; rifa 3.a (fabricación en general),siem-
pre que aquellas no vayan acompa
ñadas de la previa autorización a 
que se refieren los Decretos Ministe
rio de Industria de 20 de Agosto de 
1938 y 8 de Septiembre de 1939 y 
Orden del de Hacienda de 5 de Sep
tiembre del mismo año, dictando 
normas para cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 21 del pri
mero de los Decretos citados. 

Cuando no haya altas ni bajas, se 
remitirán certificaciones negativas 
extendidas en papel de 0,25 pesetas. 

Con las instrucciones dadas no 
pueden alegar ignorancia los seño

res Alcaldes y Secretarios, siendo 
preciso que los mismo cumplan fiel, 
mente en los plazos expresados este 
servicio bajo la responsabilidad con
siguiente, quedando conminados los 
morosos con la multa máxima pre
vista en el Estatuto municipal y con 
el nombramiento del comisionado 
que a consta del Secretario realice 
el servicio, debiendo advertile que 
desde luego no se ampliará el plazo 
dado por estar concedido el máxi
mo para que esta oficina pueda exa
minar los documentos a que se re
fiere la presente circular. 

Esta Administración hace saber a 
los expresados funcionarios el dis
gusto que le ocasionaría tener que 
emplear medios extremos, desde lue
go enojosos para el que los impone, 
si no se cumplieren mis órdenes, 
esperando de los Sres. Alcaldes, y 
Secretarios una buena gestión en 
tan importante cometido. 

León, 22 de Septiembre de 1939.-
Año de la Victoria.—El Administra
dor de Rentas Públicas, Manuel 
Osset. 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe de Es
tadística, José Lemes. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE LEON 
ANUNCIO 

Debiendo adquirirse por la Junta 
Económica de este Parque,losartícu-
los que se detallan a continuación, 
se hace saber por el presente, par3 
que los industriales interesados pue' 
dan hacer sus ofertas por escrito en j 
sobre cerrado, las cuales serán diri' 
gidas al Sr. Director de este Estable
cimiento, haciendo constar en dicb0 
sobre que se trata de oferta para el 



concurso del mes de Octubre que 
e celebrará el día 10 del '"itado mes; 
admitiéndose dichas ofertas hasta 
¡as once horas de dicho día, y te
niendo en cuenta que los pagos esta
rán sujetos al impuesto del 1,30 por 
100 sobre pagos al Estado. 

Las ofertas las harán los concur
santes a base de precios sobre mer
cancía situada en los almacenes de 
este Parque. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales estarán a disposición 
de los concursantes hasta las once 
horas de dicho día, en que se reuni
rá la Junta Económica del Estable
cimiento para examinar d i c h a s 
ofertas. 

Artículos 
Sal, 35 quintales métricos. 
Leña hornos, 1.635 ídem. 
Leña cocinas, 8.490 idem. 
Paja relleno 122 idem. 
Bombillas, 300 número. 
Carbón vegetal guardias, 210 quin

tales métricos. 
Víveres 

Alubias y garbanzos 49.927 kilos. 
Tocino, 2.366 idem. 
Sal 7.255 idem. 
Patatas, 104.894 idem. 
Chocolate, 314 libras. 
León, 23 de Septiembre de 1939.— 

Año de la Victoria —El Secretario, 
Restituto Camino. 

Núm. 364.—35,25 ptas. 

UmlnistracióD mnniEipal 
Ayuntamiento de 

Villademor de la Vega 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el año actual de 1939, 
challa expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante cuyo pla-
zo> y en los tres días siguientes. 
Podrán los contribuyentes interesa
os presentar las oportunas recla
maciones, las cuales habrán de ba-
Sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r acompañadas 
de las pruebas necesarias para su 
J^tificación, y debidamente re-

f degradas, sin c u y o s requisitos, 
' no serán admitidas. 

Villademor de la Vega, a 20 de 
p^iembre de 1939.—Año de la Vic-
oria. - EI Presidente, Estanisl 
^amorro. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas ¡ 
personales de este Ayuntamiento, 
para el año actual de 1939, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de diez días, 
con el fin de que pueda ser examina
do por los interesados, y presentar
se reclamaciones contra el mismo. 

Folgoso de la Ribera, 18 de Sep
tiembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Agustín Campazas. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial, el padrón de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días, a fin de que los inte
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Villaquilambre, 18 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Lucas Méndez. 

a o 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Aprobado que ha sido el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1940, 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, a fin de que pue
da ser examinado por cuantos lo de
seen, y formularse contra el mismo, 
las reclamaciones que se creanjustas. 

Pasado que sea dicho plazo, no 
serán atendidas las que se presenten, 

Vallecillo, a 1 8 de Septiembre 
de 1939.-Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Eduardo Chico, 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Formado que ha sido por la Comí 
sión de Hacienda, el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal, 
por el plazo de ocho días, en el cual, 
podrán formular los interesados las 
reeclamaciones que estimen justas 

o o 

Formado el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el ejercicio actual de 1939, 
queda de manifiesto al público en 

la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
podrán los interesados formular con
tra el mismo las oportunas reclama
ciones, las cuales habrán de basarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, acompañar las pruebas 
necesarias para su justificación, e ir 
debidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. 

Santa María de la Isla, 18 de Sep
tiembre de 1939.—Año de la Victo-
ria. — El Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Oribgo 

[Por acuerdo del Ayuntamiento 
que presido, se anuncia, por este 
medio, que el día 30 del corriente, y 
hora de las 18, se procederá en la 
Casa Consistorial de este Ayunta-
mientoj a la subasta de las obras de 
reparación de las escuelas y casa-
habitación de los Sres. Maestros de 
los pueblos de Villoría y Estébanez, 
de este Municipio, por pujas a la 
llana y bajo el tipo máximo de mi l 
novecientas pesetas, y con arreglo al 
pliego de condiciones, que obra en 
esta Secretaría municipal, a disposi
ción de aquellos que deseen exami
narlo. 

Villarejo de Orbigo, 17 de Septiem
bre de 1939.—Año de la Victoria — El 
Alcalde, Isidoro J. Suárez. 

Núm. 363 —8,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Don José Sánchez Friera, Ajente 
Ejecutivo del Excmo. ^Ayunta
miento de la ciudad de León. 
Hago saber: Que el limo. Sr. Alcal

de-Presidente de este Excmo. Ayun
tamiento, ha dictado la siguiente 

«Providencia. —En uso de las fa
cultades que me concede el art. 81 
del Estatuto de Recaudación vigente, 
declaro incursos en el recargo de 
apremio a los contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados.— 
Cúmplance las disposiciones del Ca
pítulo 5.° del Título 2.° del citado 
Estatuto.» 

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia, los hijos o he
rederos de D. Fernando Merino, en 
ignorado paradero, con un descu
bierto, por el concepto de solares sin 



edificar, de 705,88 pesetas, incluidos 
ios recargos, por el presente, se les 
notifica la anterior providencia, a 
la vez que se les requiere para que, 
en el improrrogable plazo de ocho 
días, contados desde aquel en que 
aparezca la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparez
can o señalen domicilio o represen
tante legal en el expediente ejecuti
vo que me hallo instruyendo, advir
tiéndoles, que pasado dicho plazo, 
proseguirá el expediente en rebel
día, con todas sus consecuencias, 
todo ello de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 154 y con
cordantes del Estatuto de Recauda
ción citado. 

Dado en León, a 1,° de Agoste 
de 1939.—Año de la Victoria—José 
Sánchez Friera. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Eutiquio Martínez 
Vélez, perteneciente al reemplazo 
del año de 1941, se instruye expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años, en ig
norado paradero, del padre de éste 
Nicanor Maitínez Gutiérrez, y a los 
efectos dispuestos en el párrafo 1.° del 
art. 276, y en el 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido Nicanor, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía, con el 
mayor número de datos posible. 

El referido Nicanor Martínez Gu
tiérrez, es hijo de José y María, na
tural de Vitoria, del Ayuntamiento 
de Villarejo de Orbigo, de 47 años 
de edad, y tiene una cicatriz en el 
ojo izquierdo. Se ausentó de este 
Municipio de Rioseco de Tapia hace 
diez y ocho años. 

Rioseco de Tapia, 23 de Septiembre 
de 1939.—Luis Iglesias. 

clones de la vacante, son las si
guientes: 

1. a El Ayuntamiento que integra 
el partido, y localidad de residencia 
del lacultativo, es Vegas del Conda
do, provincia de León, y partido ju
dicial de León. 

2. ° La causa de la vacante, es por 
abandono de destino. 

3. ° La forma de provisión, es por 
concurso de antigüedad y con ca 
rácter de interino. 

4. ° La plaza es de segunda cate
goría, con dos mil doscientas pesetas 
anuales. 

5. ° El número de familias que 
están asignadas al servicio benefico-
farmacéutico, es de ciento diez. 

El censo de población del partido, 
es de cuatro mil doce habitantes. 

Lo que, para conocimiento gene
ral, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo ser solici
tada la vacante a este Ayuntamiento, 
durante el plazo de un mes, desde la 
fecha de publicación de este anun
cio, acompañando a la instancia, 
debidamente reintegrada, declara
ción jurada por los interesados, y 
por avales, de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, y los docu
mentos que acrediten pertenecer al 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuti
cos Municipales. 

Vegas del Condado, 22 de Sep
tiembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Restituto González, 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza de la tasa por el servi* 
ció de cementerios, se encuentra ex
puesta al público en la Secretaría del 

I mismo, durante el plazo de quince 
! días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Hospital de Orbigo, 19 de Septiem
bre de 1939. —Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Domingo Herrero. 

Entidades menores 

y pliego en ¡casa del |que ¡suscribe. 
Sardonedo, a 18 de Septiembre 

de 1939. —Año de la Victoria.—El 
Presidente, Vicente Arias. 

Núm. 362.—4,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Vacante la plaza de Farmacéutico 
Municipal, se anuucia su provisión 
por concurso de antigüedad, de con
formidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Inspectores Farma 
céuticos Mucipales, de 14 de Junio 
de 1935, y leyes vigentes. Las condi-

Junta vecinal de Sardonedo 
El día 1.° de Octubre, y hora de las 

tres de la tarde, tendrá lugar la su
basta de la torre de este pueblo, con
forme al plano y pliego de condicio
nes, en el sitio de costumbre. 

Se adjudicará al mejor postor; si a 
alguien le interesa, se halla el plano 

MnísiMiói! lie insfliia 
Requisitorias 

Jiménez Jiménez, Pedro; hijo de 
Aquilino y Carmen, natural de La 
Bañeza, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de León, avecindado en As-
torga (Santa Clara), profesión am
bulante y tratante, reemplazo 1939, 
contra el que se sigue expediente de 1 
deserción, comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Teniente 
Juez instructor de la Columna de 
Municionamiento d e 1 Cuerpo de 
Ejército de Galicia D. Juan Díaz 
Cardama, con residencia en el Par
que de Artillería de Valencia; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

Valencia, 15 de Septiembre 1939,— 
Año de la Victoria.—El Teniente 
Juez instructor, Juan Díaz Cardama. 

o 
o o 

Diez Zapico Erasmo, de 28 años, 
casado, jornalero, natural de La 
Mata de Curueño y vecino última
mente ae La Vecilla (León) hijo de 
Juan y de Dolores. Señas personales: 
estatura aproximada de un metro 
70Ü mm. pelo rubio, comparecerá en 
término de seis días ante el Sr. Juez 
Militar Eventual núm. 4 de esta pla
za. Teniente Coronel de Caballería 
D. Luis Salas Caballero, con el fin de 
responder de los cargos que le resul
ten en la causa que contra el mismo 
se sigue en dicho Juzgado, aperci
biéndole que de no comparecer en 
el plazo lijado anteriormente, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

León 18 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria—El Tte. Coronel 
Juez instructor, Luis Salas, 

o 
o o 

Alonso Diez Angel, de 27 años, 
soltero, Maestro Nacional, natural de 
La Mata d la Bérbula (Valdepiéla-
go-León) hijo de Manuel y de María, 
avecindado últimamente en Orzona-
ga (León) comparecerá en término 
de seis » ías ante el Sr. Juez Militar 
Eventual núm. 4 de esta Plaza, Te
niente Coronel D. Luis Salas Caba
llero, con el fin de responder de los 
cargos que le resulte en la causa que 
contra el mismo se sigue en dicho 
Juzgado, apercibiéndole que de no 
comparecer en el plazo fijado ante-
riormente será declarado rebelde y 

I le parará el perjuicio a que haya 
• lugar. 
I León 18 de Septiembre de 1939.-
|Año de la Victoria—El Teniente 
Coronel Juez instructor, Luis Salas. 

Imprenta de la Diputación 


